
Ciudad de México a 03 de octubre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/440/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 13 (TRECE) 
ÁRBOLES Y DERRIBO DE 3 (TRES) ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

CIUDAD DE MÉXICO 
c,�PIT.I\L Dt:: LA TH/\N'SrOrtM/\CIÓN A�o ÁLVAR� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

l. El 08 de agosto del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 08/8/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0935/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la1 siguiente descripció,_n_ :_�,, 

� 
DE LA FUND,\CION DE 
TENDCH'nTl.i\N 
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Calle Canario S/N, Ese¡. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527(3 6700 EXT. 750·1 

SUAC 1410242855597 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructuta Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Estela Jaime Beltrán ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número DPCMA 2662/2025 y SUAC 1410242855597, donde 
solicita la poda de arboles, que se localizan en . · fii@Fi,je esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento o siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

U.BICACJON 

"93512025 DICTAMEN 
Vía Publica 

se, solicita poda efe árboles �'ª que están muy alfos y están pegando en los cables y ventana de las 

SOUCITANTE; 
FECHA: 

Con base en tos artícutos 75 numeral V de la Ley Org<é'mi>.;3 ce las Atcatdlas: Artícutos 106, 109, 110, 1·11 y 112 do la Le)1 Ambiental do la Ciudad 
de Mexico y demás relatlvos <le Ea Norma Ambiental para el 0istrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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$(! observan brotes o "' E N eplconniccs, desmoches, 
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(,":, -� labios m •:;) a. c,::rmpartime·ntados. :i e: C •• E 
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ACLAREO DE COPA 11;. o UJ u o. o 

2 

3 

Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Co. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obre96n, C.P. 011 �m. Ciudad de México. 
Teléfono: 5:5 5276 6700 EXT. 750'1 

� 
UF. I.A )UNUACIÚN IH. 
TENOCHTITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICACI N 

935f20�w· DICTAMEN 
Vla Publica 

se. so 1c ·1a poda <fo arboles ya que están muy altos y están pegando en tos cables y ventana de las 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

o ....... _, 
lil � Se observaron algunas (Y. .., :5 � ramas sobre el condornlnto, 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !3276 6700 EXT. 750·1 

SUAC 1410242855597 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

resenclaí Ao, Gsc, solicita pcda de árboles ya que están muy anos �• están pegando en res cables y ventana de 18s 

UBJCA.CION SOLICITANTE: 
FECHA.: 
DIRECCION: 
ANTECEDENTES.: 

8-a osto-2025 
Eliminado el domicilio 

Vía Publica 
DICTAMEN 93512025 
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Se observan aretes e;, 

"' �m N aplcurrnlcos, d%moche5, [l'i �; g¡ -(1) 
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numera] 6.4.2·.1, 1. ',O .,, 
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---- o 3 � w � S<a observaron ;;.lgunas -D e::: E :5 w rarnas sobre el concornlnlo. -i ,ro -m O) � ¡-. 
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� por que se 11 16 60 10 � ·lli 
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f 
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C) .ro u limpieza conforme al � ª' L'} 
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c.,' 
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1/) <1> 3-� m l'I> el· C\ ·� <1l tables ccrnpa rtímentacos. �-� '" e: ,� tll• E Q. 13 7 �D 4 m <ll QJ Se recomienda !¡¡ poda de ::, ::, ("0 L> ::r o 
'g g. C:l zn L"l �1 .a, (,) limpieza conforme al "O 0;-é 

m nurn"3ral 6.4.2.1.1. 
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o :¡· .s 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Ol:Jre9ón. C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7!:101 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

93512025 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

-□IRECCÍÓN: .,_,,,, _ 
�.ANTECEDENTES; 

E:Slela, Ja.lme Beltrán FOt.lO: SUAC-141024-2'855597 UBlCACI N 
8-.a osio-2025- �- . . •• HORA:". ·--·� �•w-�-�----+-V- la-P- ub-lr- ,c- a--------1 

DJCTAMEN 
Presencial Ao, Gsc, solicita poda de árboles ya que están muy altos y están pc�gando en los cables y ventana de las 
CE'!Stll; 

--··•u••<•r 

i!J· 
'O Se observan brotes 

� ro 

� 8- � rJ eptcermlcos, desmoches, 
l'¡I "' {J) o ·a. labros compartlmentados, cr� e: e; ..... 1/'¡ ,!; (U 

15 7 ,it· 5 11) q¡ � a. Se recomlenda la poda dé llJ o;¡ l) ;;;, ;;¡ UJ ..J o u .e ro ro l!) t.} 

� 
o tlrnpleza conforme al ::J, º· <( ►� l\l numeral (5.4.2. 1. 1. 

"O UMPIEZA DE COPA o 
D... 

� l]J ,s; :a Muorto pie. Se 1ií ,::, � o OJ, 
,'/J o 011 

itt 1:' o .e ' 0 ,,..,, ,.,, •¡: recomlend a el derribo 16 7 30 2 ó. (1) � o·s � ro 8 .. conforme a 1 11 urneral 7,4, ·1 , ·t, · ::i Q,I 
e: o � i;o � □ Muertos en pie. rJJ 

� � u. 
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"Al ·� ·. 2025 � • ( :i' 'l Mol.ti ,l��'.'C,, , 1.,!'f'.•I'·. La Mujer 
lii;.;¡¡ln .�l,;l/J Indígena 

Eliminado el dom¡c¡t¡o 

C;;1lle Canario SIN, Esq. C;:1lle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01-150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750·1 

SUAC 1410242855597 

Conclusiones 
Primera: Frente al dcmlclilo se yerguen nueve árboles 
comúnrnurüs cenccldos como Pirul (Sc/ilnus molle), Eucalipto {Eucalyµ!vs cam�Jdu/e1Js!.s), Fresno (Praxirws ahcleiJ, Casuarina (Casuen'r)a 
aqulselllü!itJ), Cedro blanco (Co,l!ifmpsis htsilanictJ) Y Yuca (Yucn olaplwni.1¡Jos), dadas las caraclerístlcas f1slcas y sanil�rlas qw, presenta se 

recomienda el manojo de poda conforme al numeral 6,.4.2.1. L UMPIEZJ\ DE COPA "La limpieza de copa se limitará a la remoctón di} ramas 

muertas, declinar1tes, plagados, agh:im-erathts, débllmente unldas y da ba]<i vigor, ac:J(�m,'Ls de liberar ramas que presenten plantas parásllas, 
epHii.as y otras plan!as a¡onas al árbol. Así mismo, so deberán retirar objetos o materlates qua ostón colocados soore el árbol, tales como 

atamoroe, catites, clavos, anuncios, reñectoras y otros, aiencs al árbol", 

Sogunda: En al recuadro út; arriba dascrlto con la rnlsma dlrccclón, so yt1rguen cinco árboles comúnmente conccldce como Oasuarlna 

(CüsmJrirUJ· oqv1'satifofía). Cedro blanco (Cal/itropsis Jvsit.flníca) y Pirul (Sahinus molle,) ciados las caracterlatlcas tislcus y sanitarlas que presenta 

se recomienda el manejo de poda conforme al numeral 6.4,?..1,3, ACLARF..0 1:ll� COPA "El aclareo de copa consiste en la remoción selectiva de 
r,ií'l1i:!S con la finalida<I de ¡w@iti·t 1)1 pase di'..' lvz y movlr1il0nto del alre, dlsmirtuyendo r�1 cantidad do íol!aj� y reduclendo el peso de ramas 

gracnic�s sin al,el'or 1,i estruc1ura y la fom1Cl l\(llural ctnl árbol Daba tenerse cuidado de no crear eV oracto de "cola de leórf', ia. cual es causaca lil 

elirninar la rnayoriH •d.e-1 follaje interno. �sto ocaslenará un paso dusproporctcnado en las puntas c!e las ramas y su P<,sible des.gajamlen!ú, denldo 
a una lriostabilidad blcmecánica" 

Tercero: Er1 el recuadro de arriba descrito con la misma dirección, se yerguen tres árbcles comúnmente conocidos como Eucalipto (EL1ca/yplt1s 

ctmmldúl'erisis) y Fresno (Fmxi11us c!lrdeJ),. dadas las caracíerísücas rlsicas '/ sanltarlae <p.i(l presenta s1;1 recomí 
collforrm, al r1\i1rwral 7.4.1.1. 'i\h1erlos cm ple" 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DlCTAME·N , _ __,_9_3_5_ /2"""0..,.2_ 5_-.-j 
Vl.i Publica 
U6lCAC!ON 

Presencial Ao. Gsc, solielta poda de árboles ya que estén muy altos y están pegando en. los cables y ventana de- las ANTECE 

SOLICITANTE: [ E5!ela, Jaime Beltrari,j 
!=ECHA: j S-agosto.2025 

1--D- lR-E=-=c-C_ I.,...,...---! 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la Información vertida "'r, este dictamen está redactsda a mi lec1! saber �r entender. y\;!$ ,.,áfiáa mientras 
se rnanter.g¡;¡n las condiciones en las que s,;i evaluaron los arboles, y conforme al artículo 40 de la L1,•w Ambiental do ta Cíudad de Mé>:ioo. 

Flliberto Barrueta Villa 
No. De Acreditación 990 

ve.so, 
C<.p:c 1.\,,)<>- 
,, " 1 

-..), 
\ 

------!-- ,'-' 1°"�.\,:,; vi.oc+� 
B1ol. Flavla Violeta López Aguílar 

No. De Acreditación SEDEMA 
414 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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i SOLICITANTE: 
FECHA: 

� -OALVARQ 
�.�����N 
, ...... u 

HORA: 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICACI N 
Via Publica. 

DIRECCION: Eliminado el d orrucil¡o DICTAMEN 935/2025 
ANTECEDE�TES; o,, Gsc, solicita poda de árooles ya que están mLJ1/ alias y Gstán pegando en. Jos cables y ventana de las 

Arbol-z E11cali to f;;uceJ 

SUAC 141024¡2855597 

Cé1lle Canario SIN, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0'1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 527(1 6700 EXT 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION: 
ANTECEDENTES: 

.. ¡_ 
Eliminado el domicilio 

Via Publica 
DICTAMEN ! 935/2D25 

Presencial Ao, Gsc, solicita poda de árboles �•a que están muy altos y están pegando en los cables y ventana de las 

UBfCACI0N 

.__ A_.rb_o_ l -�-"-""'-'--rl· s camalriulensis) Porra lfe Limpie.i:a de Co.o� 

SUAC 1410 P á g i 11 a 8 1 16 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de IViéxico. 
Teléfono: 5/5 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

935/2025 
Via t:iubllca 
UB'ICACI N 

DICTAMEN 
1\NTECEDENTES: -- Presencial Ao, Gsc, solicita poda ele árboles .ya qud'ostán inuy altos y estan pegando en los cables y ventana do las 

casas 

r SOl.lCIT ANTE:_,,.,_.,. Es1ala,· Ja:ime Beltrán �----· 
' FE:CHA: -"· " 
-DIRECCIÓN: 

ie 
Di LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

p 

,¡i;;n,;,\ ���! ·,�n�I� lndlgena 

sis fusitanicD Pocfa de aclareo dl!l co a Q .. a ... 10.:...ra-' I"'-�----------' 

·-:�g1 
·,,..,'j 

··,}t,!1 

ti{�ffr��� 
. : .-�,: 

,; . 

:::JI 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·JO, Col. TolteCél, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 7501 

SUAC 1410242855597 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

se, so icita poda ce árboles ya que están muy altos y están pegando en los cables y ventana de l¡es 

SOUC&TANTE: 
FECHA: 
DIRE·CCJON: 
ANTECEDENTES: 

Eliminado el domicilio 

UBICACION 
Via Pubrica 
DICTAMEN 935!2D25 

P á g i n a 10 
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ue LA �UNühCJON IU: 
nNOGI ITITl,AN 

a (lateral) 

, .. ,. <' ' . •',,? 
.. t--.·.'·:••!.-.::•· 

Arbol-B Fres o Fmxinus ¡,•hde1J Poda de Umpleza cte Copa 

SUAC 1410242 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle '!O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de Mé>Cico. 
Teléfono: 55 527f) 6700 EXT. 750'1 



,:� .. ) .. . ·.· 
... 

� .�� .y.:••.�- ·." 

• . 
,i;: _: .··: 

.. 

· CIUDAD DE MÉXICO :r�:��� CAPJ"íAL DEL/, TllAN�iFOnMACIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCffA�nE:. 
FECHA; 

- 01 RECci'ÓN; 
Vía Publica 
DICT AME":! 935/2025 

ANTECEDENTES: Presencial Ao, Gsc, sottcita poda de árboles ya que están muy altos y están peqando en los cables y vantana de las 

Arbal-9 Cnauarlna (Casuatim:, equis;0tifofl.a) Podé% da- Lim ,Ieia de Copa 

SUAC 1410242855597 
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Calle Canario SIN, Ese¡. Calle 'ICl, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1150, Ciudad de t-Jléxico. 
Teléfono: 55 527(3 6700 E:XT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCliANTE; Esi.ela, Jaime Beltren FOLIO: SUAC-, 4 "i 024•2855597 U8íCACION 
FECHA: 
DIRECCI N: 

: . . . ' . .: 
Eliminado el dorrucu¡o 

V.la Publica 
DICTAMÉN 935.12C•25 

ANTECEDE; NTES: Pre-.sor.c.\a.l Ao. Gsc, soscua peca de arboles ya que están muy altos y están pegando en los cables y ventana de las 
casas 

f�i�!'./' \::\y¡��: ... · 
, +t1�Mk 

SUAC 
16 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca. 
Aícaldia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 75fJ'I 

l�¡ - � ; 202s (ij¡i�,· , ,'l. ,·: N10d1 l"H_'J'-'... ,,.)¡'i/ C. La Mujer ,l,¡¡,;;J,n !};J;,;Jt;¡ Indígena 
� 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

S,35/2(),25 

SOLICl'rANT�: Es,tela, Jaime Bel!rán FOLIO: SVAC-141024-28555!,ÍT= UBICACI N 
FECHA:· 8-,agosto-202-=5---------l--:--:--:=--:-----t-------------i-.,..V:::- ia-=P- ·u"c:-- ol.,,.. ic_a --, 

DICTAMEN 
tán pegando en los cables y ventana de- las 

Arbol-t-t Casuarina (Casiuirine � tliseti(ol/a) Pcd:i de aclaren de coca (.lale-ral) 

'A · .. ¡ ·-� -. 2Q�5 �' <(/•· . __ · .• ,, . �,1,¡?..' 1'. La Mujer ,�n -� lndlgena 

�;'.l# 

f�'i:i�:t' 

SUAC 1410242855597 
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Cé1lle Canario SIN, Esq. Calle '10, Col. Tolteca. 
Alcaldia Alvaro Obreqón, C.P. 0'1150, Ciudad de Móxico. 
Teléfono: 55 5276 6700 E)(T. 7501 
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1 ........... ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DlRECCION: 
ANTECEDENTES: 

U61CACfON 
vla Publi,ce; 
DfCT AMEN i' 9'35/2025 

Prosencíal Ao, Gsc, sollo ta poda de árboles ya que están muy altos y están pegar,óo en los cables 1/ ve-nt:.na de las 
casas 

SUi\C 1410242855597 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·¡ O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de IViéxico. 
Teléfono: 5!5 ()276 6700 EXT. 7!50·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el dorruc¡l¡o 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción llde la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6°1, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 

1 

111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De �a Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, póblicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudap de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
• 1 , 

con su programación procedente la PODA DE 13 (TRECE) ARBOLES Y DERRIBO DE 3 (TRES) ARBOLES 
con nombre común: Piru//Schinus molle, Casuarina/Casuarina equísétitotie, Euca/ipto/Eucalyptus 
camaldulensis, Fresno/Fraxinus uhdei, Cedro Blanco/Ca/litropsis /usitanida y Yuca/Yuca eleohantipes; 
que se yerguen en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 obsérvando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar � vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

1 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

JAN TES QUINTERO 
DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

MQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la intcrmación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón', .A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: !5!5 fj276 6700 EXT. n,0·1 
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